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\u25a0£EU PROVINCIA DE MAORiO
VERTENCIA IMPORTANTE PRECJOS DE SUSCRIPCIÓN WríF^eTÑsERCIONESatamenté que los señores Alcaldes y Secreta-

iban este Boletín, dispondrán que se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

Cenéres oficiales de Madrid.—Llevado adornicilioe^Bmestre, iS pesetas* semestre, 30, y un año, 60.
""
i0^

Paj-tícutores —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-S^í^i ?? Pe^as; semestre, 16, y un año -72
• v fuerade^d

An^ 25 al Soaíseme Stre?'y ic¿al añoSe admiten suscripciones en la Administración del Bole-Sn&lT"',CaUe ?e AUadá
-
J?úmero I26- Fuera de esfaCapital, disertamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal

tr¡- Anuncios procedentes de la Diputación Profl^lvincial: línea o fracción rn**---^****************—
ídem judiciales-oficiales: línea o

'
f 'arción^ ,Solídem particulares y avisos financieros. .."' 3,'SJ

Eos anunciantes vienen obligados al paeo del impuesto del Timbre correspondiente. P g
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncte.

Pésete»
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INAS : Calle de Alcalá, número 126.
:léfono 63884 :: apartado 511
:Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseU

rriba Espanal |Viva Franco! iViva España?
TURA DEL ESTADO cíales se regulará por lo dispuesto

en los artículos segundo a noveno de
esta iLey.

Artículo segundo. Para la anula-
ción y consiguiente expedición deduplicados, de los títulos (nominati-
vos o inscripciones de la Deuda pú-
blica desaparecidos por robo,, hurto,
extravío o destrucción, cualquiera
que sea la causa, bajo el dominio
marxista, se observará el procedi-
miento establecido por Real orden
de diecisiete de abril de mil nove-
cientos trece.

Artículo tercero. En cuanto a los
títulos al portador y sus cupones' de
la Deuda del Estado, de la del Te-
soro, de las Obligaciones del Plan
Nacional de Cultura, de la Deuda
Ferroviaria Amortizable y del Patro-
nato Nacional de Turismo, serán
aplicables los preceptos contenidos
en Ja Ley de primero de junio de
mil novecientos treinta y nueve, dic-
tada para la declaración .de nulidad
y expedición de duplicados de valo-
res emitidos por entidades particula-
res domiciliadas en España, excep-
ción hecha

'
de los artículos quinto,

sexto, octavo y decimocuarto de la
misma, y con las modificaciones y
normas que se especifican en los ar-
tículos cuarto a noveno de este texto.

A instancia de los interesados, los
Juzgados que al presente intervengan
en expedientes de robo, hurto o ex-
travío acaecidos durante la guerra
española, de títulos de Deudas del
Estado, Tesoro o Especiales, se in-
hibirán en favor de la Administra-
ción, salvo que se hubiere formulado
ya oposición de tercero respectó del
fondo del asunto.

Artículo cuarto. El ejercicio de
las acciones y la utilización de los
trámites, regulados en dicha iLey,
por los dueños desposeídos o quienes
les representen llevará implícita la
conformidad con las condiciones de
renovación, conversión y suspensión
de los cuadros de amortización cuan-
do se trate de Deudas afactadas por
las Leyes de veintitrés de septiem-
bre y siete y quince de octubre' de

hubiese efectuado el cobro de los cu-
pones, en las provincias, y ante la
Dirección General de la Deuda y
Clases Pasivas, respecto de los pa-
gados en Madrid.

constituido por el Síndico •Presiden-
te de la Bolsa de Madrid y un repre-
sentante de cada una de las BolsasOficiales de Barcelona y Bilbao y
de la Junta Central de los Colegios
de Corredores de Comercio. El Co-mité directivo designará un Director
de dicha Oficina, que llevará la fir-
ma de la misma y estará subordina-do a las normas generales y a la ins-
pección del referido Comité. El cos-
te de sostenimiento de la Oficina se
prorrateará entre Jas tres Bolsas ofi-
ciales y Jos Colegios de Corredores
de Comercio en Ja proporción que
determine la Dirección General deBanca y Bolsa. La («Oficina de Tí-

e 24 de febrero de 1941 por la
e regula el procedimiento de
ción y expedición de duplica-
e títulos de las Deudas del Es-
del Tesoro y Especiales, y dio-

Artículo sexto. El término de pri-
mero de julio de mil novecientos
treinta y nueve, fijado en el aparta-
do c) del artículo primero y en el
párrafo primero del artículo tercero
de la Ley de primero de junio de mil
novecientos treinta y nueve, se sus-
tituye por la fecha de treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

normas complementarias de
y de i.° de junio de 1939 y de
más disposiciones relativas a
eración gubernativa de títulos
arios

endo quedado fuera del alcan-
a Ley de primero de junio de
ecientos treinta y nueve sobreón de títulos mobiliarios y ex-
n de (duplicados, las Deudas
ado, del Tesoro y Especiales,
iso resolver la cuestión apli-
a dichas Deudas, en esencia,
ed.imiento de la "referida Ley,
lo confiarse la resolución de
D? n.clue no exista oposición
dministración pública por el
Icarácter de ésta.

Artículo séptimo. Las funciones
conferidas al Juzgado por los artícu-
los cuarto, quinto y sexto de la re-
petida Ley se entenderán trasladadas
a la Junta Superior calificadora de la
propiedad de los títulos, constituida
según la Orden del Ministerio de
Hacienda de veinticuatro de mayo ¡Je
mil novecientos treinta y nueve.

tulos reclamados», a que se refier<
presente articulo, se denominará en
los siguientes preceptos de esta Ley
simplemente «Oficina

Artículo undécimo. Por la Ofici-
na se dispondrán dos ficheros, desig-
nados, respectivamente, con las de-
nominaciones «Recuperación guber-Artículo octavo. Transcurrido

doble tiempo del período a que alu-
de el citado artículo cuarto de la Ley
de primero de junio de mil novecien-
tos treinta y nueve, sin haberse for-
malizado oposición, pasarán los ex-
pedientes a aquella Junta calificado-
ra, al efecto de acordar, si procedie-
ra, la anulación de los títulos y ex-
pedición de sus duplicados, o formu-
lar sus reparos.

\u25a0"opio tiempo, se completa el'
anteriormente promulgado

\u25a0tulos expoliados 1, procurando
xlon del procedimiento judi-
1 los gubernativos para ma-
antia de todos; fijando lind-
azo para iniciar la aplicación
e.v de primero de junio de mil
"tos treinta y nueve ;precep-
Ja distinción externa y ma-- 'os títulos duplicados que secon el fin de evitar fraudes ;
3o caución bancaria en cier-

nativa» y «Judicial
En el primero de ellos s< elacio-

naran los t

yan sido objeto de recuperación

)s mobiliarios que ha-

sus reclamantes, o lo sean en
cesivo, en virtud de resol
dada .*

i) Po os Juzgados guberr
vos que creó la Instrucción de s
de agosto de mil novecientos treinta

Adoptado acuerdo, la Dirección
General de la Deuda y Clases Pa-
sivas o la del Tesoro, según los ca-
sos, dispondrán el cumplimiento,
dentro de su competencia.

y nueve.
b) Por los Organismos

tentes conforme al Decreto dt
omp

de marzo de mil novecientos cuarentas
-

y .Constituyendo una ofi-
tr-al en la Bolsa de Madrid
arte otros cometidos, publi-
camente un Registro de
etenidos y duplicados.

sobre liquidación di iCaja marxis-
.Artículo noveno. La oposiciém a

la anulación de títulos se sustanciará
por la jurisdicción ordinaria confor-
me al artículo séptimo de la Ley de
primero de junio de mil novecientos

Reparaciones
Por los Organismos competer
lín el Decreto de diecisiete rltes seg

irtud, may^de mil novecientos cuar<
Bas Caías Bancarias .lativo a laas

Dispongo treinta y nueve
Cuando el opositor desista de la

oposición o sea resuelta por el Juz-
gado, éste lo comunicará a la oficina

por la exting í Generalidad de Ca-'
Pnmero. Se fija, defini-

j el día treinta y uno de di-e mi] novecientos cuarentamo term-no final del plazor 'a aplicación del proce-
«tablecido en la Ley de
n

Junio de mil novecientos"»eve con el fin de obtener•y consiguiente expedi-Jupl.cado. de títulos espa-
ñolizados internacional-

En e Fichero ludí
narán los títulos anulados, o que s<

se r

de origen para que proceda conforme
al artículo anterior. De prosperar los

inulen < cuerdo
de expedición de duplicado en virtud
de lo dispuesto en la Lev de prime-fundamentos de la oposición, se es-

tará a la decisión firme de la Auto-
ridad judicial.

ro de junio de mil novecientos trein-

•\rtí( do a noveno de la presente
bre Deudas del Estada, dí

ta y nueve y en los artíc >s segun-
Ley, sa-

•1 Tesoro
mil novecientos treinta y nueve.

Artículo quinto. La relación de
los interesados con la Administra-
ción pública, como entidad emisora,
se iniciará y sustanciará a través de
las Delegaciones y Subdelegaciones
correspondientes al lugar donde se

Ro décimo. Ror la presente
nstituye en la Bolsa oficial
id una ((Oficina de Títulos o Especiales

mados», encar gada

\u25a0saiS
\ los efectos dí¡H¡j¡¡H°dispuesto en el

uculo^os Juzgados gu-
la Comisión Liquidadora
marxista de Raparacio-

las funciones preceptuadaspoip^M
siguientes artículos de este texto^^l
Oficina tendrá un Comité directi

presente ai
bernativos,
de la Caja

";n de los títulos de laststado, Tesoro y Espe-
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nes, el Organismo liquidador de las
Cajas Bancarias creadas por la ex-
tinguida Generalidad de Cataluña y
los Juzgados competentes conforme
a la Ley de primero de junio de mil
novecientos treinta y nueve, formu-
larán en veinticinco de marzo pró-
ximo extractos de los acuerdos que
hubieren dictado sobre entrega o
anulación, según los casos, indica/i-.
do en cada uno de ellos el nombre
y domicilio de la persona a cuyo fa-
vor se dictó el acuerdo, la clase de
títulos, la entidad emisora y la serie
y números de los valores. Asimis-
mo se remitirá extracto, por los Juz-
gados ordinarios, de las denegacio-
nes acordadas en expedientes trami-
tados según la Ley de primero de
junio de mil novecientos treinta y
nueve. Dichos extractos se remitirán
a la Oficina antes del día treinta de
marzo próximo. En lo sucesivo, todo
acuerdo de entrega o anulación adop-
tado por los referidos Organismos o
por la Junta Superior Calificadora de
la Deuda, fuere positivo o negativo,
será trasladado por copia íntegra a
la Oficina en término de los tres días
siguientes al acuerdo.

y nueve, recordada por la de catorce
de febrero de mil novecientos cua-
renta respecto de títulos comprendi-
dos en los dos últimos párrafos del
artículo anterior, deberán poner el
hecho en conocimiento de la Oficina,
que acordará la suspensión de cir-
culación de los duplicados emitidos,
sin perjuicio de la acción por daños
y perjuicios que al tenedor corres-
ponda.

procederá conforme a lo dispuesto en
sus normas reguladoras.

publicará mensualmenteTTT^de Títulos Reclamados», en
"B0leti"

relacionara, mediante lá dehL^ 56
sihcación : ueoida cja

_Si, por el contrario, de la confron-
tación resultare que los títulos cuya
entrega se interesa hubieren sido ya
objeto de anulación, la Oficina lo co-
municará al Organismo consultante,
que declarará no haber lugar a resol-
ver, remitiendo los títulos originales
a la entidad emisora, sin perjuicio de
las acciones ordinarias que al solici-
tante correspondan .-

a) Los títulos en estnri _.
nuncia, reclamación o ÜL?¿ *•
anulacion a la fecha del «& de
Dien sean unas u otras cnnfr

'
Código de Comercio, Leyden

rae aL
ro de junio de mil n'ovec en?o S

P?'ta y nueve o el presente texto
"•

t>) Los títulos cuya duoli^ •<

se baya autorizado conforme \u25a0 ,7"
cho hasta la fecha del „K¿**
el facsímil de los mismos

' y

Los Agentes de Cambio y Bol*,
los Corredores Oficiales de Comer£y los Establecimientos de Crédito ísuscribirán obligatoriamente al <*Boletími.

Artículo decimoquinto. Las reso-
luciones que a partir del veinticinco
de marzo, próximo dicten los Juzga-
dos ordinarios al amparo de la L«y
de primero de junio de mil novecien-
tos treinta y nueve, y la Junta Supe-
rior Calificadora de la Deuda, reque-
rirán previamente el cumplimieto de
lo preceptuado en Jos siguientes pá-
rrafos de este artículo.

Los acuerdos definitivos que los
organismos mencionados en el__ pri-
mer párrafo de este artícuJo adopten
a partir de primero de mayo de mil
novecientos cuarenta y uno, serán co-
municados a la Oficina para su toma
de razón en el fichero correspondien-
te, conforme a lo.dispuesto en el ar-
tículo undécimo de esta Ley. Artículo vigésimoprimero. Lascontiendas que se susciten ante lajurisdicción ordinaria respecto de larecuperación o anulación de títulosextraviados o expoliados durante iaguerra, española se sustanciarán por

el trámite que prescribe para los in-
cidentes la ley de Enjuiciamiento ci-vil.

Evacuados todos los trámites y
examinadas las pruebas, antes de re-
solver, se consultará a la Oficina si
los títulos cuya anulación se intere-
sa han sido ya objeto de recupera^
ción gubernativa. La Oficina practi-
cará la investigación sobre sus pro-
pios datos al décimo día de recibida
Ja consulta.

-Artículo dec'moséptimo. Las con-
sultas a la Oficina que preceptúan los
artículos decimoquinto y decimosexto
serán fichadas por ésta. Las fichas
pasarán a formar un apéndice -del fi-
chero de «Recuperación gubernativa»
o del ((Judicial», según quien fuere
el organismo promotor de la consul-
ta. Las fichas de los apéndices se-
rán baja en ellos tan pronto el asun-
to consultado haya sido resuelto por
el órgano competente y trasladado el
acuerdo a la (Oficina.

Cuando la contienda se suscitare
como consecuencia de las denega-
ciones de los. organismos competen-
tes a entregar o anular originales,
por virtud de las prescripciones de
esta Ley, los interesados que hubie-
ran satisfocho costas en los organis-
mos judiciales o administrativos que
denieguen la petición o dejen sin
efecto resolución anterior, gozarán
exención del Timbre en los autos de
la contienda y tendrán derecho a so-
licitar de la Hacienda devolución de
lo satisfecho por -tal concepto y por
las tasas que estableció la Instruc-
ción de siete de agosto de mil nove-
cientos treinta y nueve en los expe-
dientes seguidos antes de la con-
tienda. ' .

Artículo duodécimo» Los expe-
dientes obrantes en los Juzgados gu-
bernativos, Comisión Liquidadora de
la Caja marxista de Reparaciones y
Organismo liquidador de las Cajas
Bancarias creadas por la extinguida
Generalidad de Cataluña, sobre de-
volución de títulos, que no estén re-
sueltos a la fecha de promulgación
de la presente Ley, sufrirán suspen-
sión de su trámite hasta el día pri-
mero de mayo próximo, en que se
reanudará el procedimiento conforme
a las normas vigentes.

Si de la confrontación que la Ofi-
cina realice resultare que no se llevó
a cabo la recuperación gubernativa,
se comunicará así al Organismo con-
sultante, el cual procederá conforme Cuando se formule a la Oficina la

consulta prevenida por los artículos
decimoquinto y decimosexto, la Ofi-
cina examinará también los apéndi-
ces a que se refiere el párrafo ante-
rior, y si de ellos resultare algún an-
tecedente lo comunicará al Organis-
mo consultante, que suspenderá el
curso del asunto, con notificación al
interesado. Pasados dos meses de la
fecha de la primera consulta, se po-
drá reproducir nuevamente ante la
Oficina.

a -lo dispuesto en la Ley de primero
de junio de mil novecientos -treinta y
nueve, o, según los casos, en los ar-
tículos segundo a noveno de la pre-
senté

Si, por el contrario, de la confron-
tación resultare que los títulos cuya
anulación se interesa hubieren sido
ya objeto de recuperación gubernati-
va, la Oficina lo comunicará al Or-
ganismo consultante, que dictará

Anículo d-ácimotercero. En el
curso del próximo mes de abril, la
Oficina examinará las resoluciones de
anulación acordadas por Jos Juzga-
dos competentes hasta eJ día veinti-
cinco de marzo próximo, confrontán-
dolas con el fichero de «Recupera-
ción gubernativa».

íuto en uno de estos dos sentidos Artículo dócimoctavo. Sin per-
juicio de lo dispuesto en los demás
preceptos de la presente Ley, cuan-
do la anulación del título original se
acuerde por solicitud de personas que
actúen en concepto de albaceas, cón-
yuges supérstites, herederos o lega-
tarios del propietario fallecido, las
entidades emisoras no entregarán el
duplicado del título hasta transcurri-
do un año de la fecha del acuerdo
dictado por el Juez o por la JuntaSuperior Calificadora de la Deuda, a
menos que se^presente caución ban-
caria suficiente para responder de loslegítimos derechos de tercero que
puedan formularse ante la jurisdic-
ción ordinaria dentro del indicado
plazo.

a) Declarando no haber lugar a
resolver si la recuperación, guberna-
tiva se hubiese llevado a cabo por la

Artículo vigésimosegundo. Queda
derogada la Orden del Ministerio de
Hacienda de tres de noviembre de
mil novecientos treinta y nueve sobre
formalidades que han de preceder a
la entrega, por las entidades emiso-
ras, de duplicados de títulos.

misma persona
Si de la referida confrontación re-

sultare que los títulos anulados no
han sido recuperados gubernativa-
mente, la Oficina ordenará a las res-pectivas entidades emisoras el cum-plimiento puro y simple de la sen-tencia judicialí cortrespondiente, .sinperjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo decimoctavo de la presente Ley.Si de la confrontación prevenida
en el párrafo primero de este artícu-lo resultare que los títulos anuladospor el Juzgado ordinario hubierensido ya objeto de recuperación gu-bernativa por la misma persona que
interesó el duplicado, la Oficina pon-
drá el h-echo en conocimiento delJuzgado, el cual, previa audiencia
de interesado, dejará sin efecto elfallo en \u25a0 uestión.

b) Inhibiéndose del conocimiento
del asunto si la recuperación guber-
nativa se hubiese llevado a cabo por
persona distinta y remitiendo al in-

Artículo vigésimoteroero. Per e
'

Ministerio de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para el
buen cumplimiento de lo establecido
en los artículos precedentes.

teresado al procedimiento ordinario,
haciendo constar en el auto los datos'
facilitados por la Oficina en relación
con el recuperante gubernativo.

Las resoluciones definitivas que
seaa dictadas i! amparo de la Ley
de primero de junio de mil novecien-
tos treinta y nueve o de los artículos
secundo al noveno de esta Ley, a
partir del veinticinco de marzo pró-
ximo, serán comunicadas a la Ofici-
na para su toma de razón en el fi-
chero correspondiente, conforme a lodispuesto en el artículo undécimo de

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veinticua-
tro de febrero de mil novecientas
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial d

Estado del 2 de marzo.)
A los fines de lo dispuesto en el

presente artículo, lo? Juzgados que
hubieren dictado resoluciones al am-
paro de la Ley de primero de junio
.de mil novecientos treinta y nueve,
antes del día veinticinco de marzo
próximo, respecto de casos compren-
didos en el párrafo anterior, lo comu-nicarán a las entidades emisoras.Igualmente procederá cuando las re-
soluciones se dicten por los Juzgados
ordinarios o por la Junta Superior
Calificadora de la Deuda, después
del indicado día, siempre que se tra-
te de casos a que el presente artícu-lo se refiere.

(G. C—735)

sta Lev
•Artículo decimosexto. Los Juzga-

dos gubernativos, la Comisión Liqui-
dadora de la Caja marxista de Repa-
raciones y el Organismo liquidador
de las Cajas Bancarias creadas por
la extinguida Generalidad de Catalu-
ña, a partir de primero de mayo pró-
ximo, acordarán ¡as entregas de tí-
tulos, previo cumplimiento de lo dis-
puesto en los párrafos siguientes de
este artículo.

GOBIERNO DE LA NACIÓNSi de Ja confrontación llevada acabo por ¡a Oficina con el fichero de
«Recuperaciones gubernativas» resul-
tare que los títulos cuya anulación hu-biere ordenado el Juzgado hubiesen
sido ya recuperados gubernativa-
mente por persona distinta de la que
obtuvo el derecho al duplicado, laOficina pondrá el hecho en conoci-
miento del Juzgado que dictó el fa-llo de anulación del original, a fin deque deje sin efecto dicho fallo y re-
mita al interesado al procedimiento
ordinario, haciendo constar en el autolos datos facilitados por la Oficinaen relación Xon el recuperante <m-bernativo.

**

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 17 de febrero de 19-P P'
la que se declara desvinculada de

don Félix Lopes Gete la casa bara-

ta número 23 del proyecto aprobado-
a la Cooperativa de Casas Baratas
«La Propiedad Cooperativa» y **•

' toreándole para transferir los dere-

chos de la misma a don &at>w
González Arnáiz. t

,
limo. Sr.: Vista la mstóneja

*
don Félix López Gete, de Maonu,

solicitando la desvinculación y a^
rización para transferir los .^e re-
de su casa, señalada con el n

23 del provecto aprobado a

operativa dé Casas Baratas «^ ¿ .
piedad Cooperativa», hoy ca

Eduardo Aunós, número 12-
capital;

Evacuados todos los trámites y
examinadas las pruebas, antes de re-
solver se consultará a la Oficina si
los títulos cuya entrega se interesahan sido ya objeto de anulación. La
Oficina practicará la investigación
sobre sus propios datos al décimodía de recibida la consulta.

Artículo decimonoveno. ILa fac-
tura y características externas de lostítulos duplicados, o simplemente desus hojas de cupones, serán clara-
mente distintas de las propias de lostitules** -originales anulados, debien-do remitirse a la Oficina, por la en-
tidad emisora, un facsímil de los nue-vos títulos u hojas de cupones conanterioridad a su puesta en circula-ción.

Artículo decimocuarto. Las enti-dades emisoras que hubieren incum-plido lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Hacienda de tres de

noviembre de mil novecientos treinta

Si de la confrontación que la Ofi-cina realice resultare que no se llevó
a cabo la anulación, lo comunicaráasí al Organismo consultante, el cual Artículo vigésimo. ¡La Oficina
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"Cuitando que funda su solicitud

í necesidad de trasladarse a San-
en Ia ne

con . motivo -de haber sido
ta hrido representante de la casa"°

rrial «Manufactura Varia» ;
C0Stondo que la .casa de refe-

fué vinculada al peticionario

Zurden ministerial de 23 de ene-

do advertir a los interesados que po-
drán usar de los derechos que se con-
signan al efecto en. el artículo cuartode la mencionada Ley.

hoy, por su fallecmiento, sus causaha-
bientes no comparecidos, por lo que
se entienden las actuaciones con los,
estrados del Tribunal ; doña Heliodo-
ra García Martín, mayor de edad, viu-
da y de la misma vecindad, represen-
tada en turno de oficio por- el Procu-
rador don Regino Pérez de la Torre
y de la Cruz, y defendida en igual tur-
no por el Letrado don Alfonso Pérez
Moral ; siendo también parte el Mi-
nisterio Fiscal ...

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS DE MA-

Descripción de la finca
F:nca núm. 2.*-—«Sabina Pilar». Ca-

rretera de Chamartín, 3. Propietario,
desconocido. Linderos: Norte, don
Pedro Villar Hernández ;Este, carre-
tera Nueva de Chamartín ;Sur, don
Pedro Villar Hernández; Oeste, ca-
mino de Maudes.

DRID NUM. 1

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juezinstructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas» de Madrid, nú-

r°fonsiderándo que las casas bara-

ns «ue hayan llegado a ser propie-' ,
de los beneficiarios que las ha-

biten quedarán vinculadas a éstos,
respondiendo a este Ministerio la

desvinculación, si a ello hubiera lu-

Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta
jurisdicción, fecha 24 de octubre de
1939» se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Toribio Corrales
Muñoz, industrial, casado, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de
Ricardo Palma, número 18.

mero i,

Registro de la 'Propiedad
existe.)

—
No Parte dispositiva

Fallamos \u25a0-

Madrid, a 20 de marzo de 1941.
—

El
Representant^d**elaAdininistmción

rmado) M
Que debemos declarar y declaramos

nula la sentencia de divorcio vincular
de don José Curto González, con doña
Apolonia Gallego Alonso, fecha 15 de
enero de 1936, dictado por el Tribu-
nal Supremo con motivo del recurso
de revisión interpuesto contra' la de
esta Audiencia, estando casados canó-
nicamente en la Paroquia de Santos
Justo y Pastor, de Madrid, .el 31 de
diciembre de 1916 ;y también decla-
ramos la disolución, para todos los
efectos civiles que procedan, de la
unión civil de referido don José Cur-
to, con doña Heliodora García Mar-tín, celebrada el 29 de junio de 1936,
en el Juzgado Municipal número 5, de
esta capital (distrito del Congreso*).
No se hace expresa declaración, sobre,
costas ;y anótese esta sentencia en el
Registro Civil, a cuyo fin, en ejecu-
ción de la misma, se librarán los man-
damientos necesarios.

\u25a0^sídéráñdo que los motivos ale*
lados por don Félix López Gete pue-

den estimarse, atendibles y quedan

debidamente justificados ;

Considerando que por -((Fomento

Colonia Iturbe», en cumplimiento de
las normas establecidas por el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, se ha
notificado que el aspirante que figu-
ra en primer lugar para adquirir una
casa barata de las instruidas por la
Cooperativa de Casas Baratas ((La

Propiedad Cooperativa», es don Ga-
bino González Arnáiz, domiciliado
en esta capital ;

•rar;

'(O.-1.913)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID Igualmente se hace saber que de-
ben, prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así co-
mo indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta capital, calle
Ayala, número 52, o ante el de Pri-
mera instancia o municipal del domi-
cilio del declarante, los cuales me re-
mitirán las declaraciones directamen-
te, el mismo día que las reciban, y
que ni el fallecimiento, ni la ausencia,
ni la incomparecencia del presunto
responsable detendrá la tramitación y
fallo del expediente.

Rectificada por la Alcaldía de Ca-
banillas de la Sierra la relación de
propietarios a quienes se expropian
Incas en aquel término municipal,
con motivo de la mejora y acondicio-
namiento de la Travesía de Cabanillas
de la Sierra, correspondiente a la ca-
rretera Nacional de Madrid a Irún, he
acordado publicarla a continuación, a
fin de que las Corporaciones o parti-
culares a quienes afecta dicha expro-
piación, puedan presentar en el plazo
mínimo de quince días, a contar de la
fecha de esta publicación, las reclama-
ciones que consideren oportunas con-
tra la necesidad de la ocupación de
sus fincas, debiendo hacerse estas re-
clamaciones ante la citada Alcaldía,
bien sea verbalmente o por escrito, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17 de
la vigente ley de Expropiación Forzo-
sa y 24 del Reglamento para su apli-
cación.

Vistas las disposiciones legales- de
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto de-
clarar desvinculada de don Félix Ló-
pez Gete la casa barata señalada con
el número 23 del proyecto aprobado
a la Cooperativa de Casas Baratas
«La Propiedad Cooperativa», hoy
calle de Eduardo Aunós, número 12,
de esta capital, autorizándole para
transferir sus derechos de la misma a
don Gabino González Arnáiz, de
Madrid, siempre que éste reúna la
condición legal de beneficiario de
casa barata y que el precio de venta

\u25a0no exceda de la tasación que dicha
Ifinca tenga en el proyecto aprobado
por este Ministerio de Trabajo, no
pudiendo don Félix López Gete ser
beneficiario de casa barata en Ma-
drid durante un período de dos años.

De ¡Orden ministerial, lo digo a
".I.para su conocimiento y demás

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los herederos del
demandado, señor Curto, se notifica-
rá mediante edictos insertos en el Bo-
letín Oficial de la provincia y fija-
dos en el sitio de costumbre, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Pascual Domenech, Luis Jiménez,
Dionisio Fernández, Manrique Maris-
cal de Gante (con rúbricas).

En Madrid, a 28 de febrero de 1941.
El Juez instructor, C. Múzquiz.

(G. C.—700)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS NUM. 3
Don Guillermo González-Arnao y

RELACIÓN QUE SE CITA

Númefo de orden. —Nombre del pro-
pietario.-

—
Residencia. \u25a0

—
Clase del

inmueble.
—

Situación.
i.° El Municipio. Cabanillas. Solar

Casa Ayuntamiento. Real, núm. 41.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Luis Jiménez Claveria,,,
estando celebrando audiencia pública
el Tribunal que la dictó, y en el día
de su fecha, de lo que yo, el Secreta-
rio, certifico.

—
Ante mí, Ledo. Juan,

P. Bermudo (rubricado.)

García Rendueles, Juez instructor*
provincial de Responsabilidades Po-v

líticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra
Eduardo Ortega y Gasset, mayor de
edad, vecino que fué de Madrid, que
tuvo su domicilio en la calle de Ma-
nuel Palacios, núm. 5 (Colonia de
Prensa y Bellas Aartes), en. virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nal de esta jurisdicción de 27 de di-
ciembre de 1-941, por lo que todas
cuántas personas tengan conocimien-
to de cuál haya sido la conducta polí-
tica y social del mencionado inculpa-
do antes o después de la iniciación del
Glorioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean los bienes de su per-
tenencia, está en la obligación de po-
nerlo en conocimiento de este Juzga-
do o del correspondiente al que tenga
su domicilio el declarante, haciéndo-
se saber, además, que ni el fallecimien-
to, ni la ausencia, ni la incompare-
cencia del presunto responsable, de-
tendrá l^ramhadónn^alk^de^x-nedientJ

2° Doña Juliana de la Peña y del
Moral. Mangirón. Edificio habitable.
Real, núm. 43.Madrid, 17 de febrero de 1941.

\u25a0limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

electos

Madrid, a 18 de marzo de 1941.
—

>

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

• Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que, en caso necesario, me remito..

(Publicado en el Boletín Oficial del
™tado del 2 de marzo.) (O.—1.912)

(G. C.-736)
\u25a0 Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos del repetido de-
mandado, don José Curto González,
por su rebeldía, expido la presente
certificación, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, que
firmo y sello en Madrid, a 4 de mar-
zo de 1941.

—
El Oficial de Sala, Fran-

cisco Cadenas.

Audiencia Territorial
JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-

ELONGACIÓN DE LA AVE-
NIDA DEL GENERALÍSIMO

cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos inciden-

tales, promovidos .por doña Apolonia
Gallego Alonso, contra don José Cur-
to González, hoy sus causahabientes,
y doña Heliodora García Martín, so-
bre nulidad de sentencia de divorcio
y de unión civil,en los que es parte el
Ministerio Fiscal, se ha dictado por
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, con fecha vein-
tiocho de enero del corriente año, sen-
tencia que comprende, entre otros, los
particulares siguientes :

(C.-637)

EDICTO

Publicada en el Boletín Oficial del
votado de 28 de octubre de 1939 la
«oración de urgencia de las obras*

Pro ongación de la Avenida del
jf"era,, simo, es aplicable a las mis-»s la ley de la Jefatura del Estado
to dP

aqUel mes ' sobre procedimien-
p exPropiación forzosa,

anín? CUmPlir lo establecido en el
dis '?.3-° de dicha Ley y 5.0 de las
cX es c°mplementarias publi-
CtmK el

J
Bo/eíf^ Oficial de 12 de

*nteS de
u

IQ39. se publica el pre-
cario* . aciendo saber a los Pro"

tados ;!y íltulares de derechos afec-
taros' d

"
S
1
CnP

f
tos en los Registros pú-

a inc L
as 3ue se especifican,

«"esdeían^,- días hábi *es, a contar
,0

el r !?ci6n ¡presente edic-* onfjDít{n;Oficial del Estado, y
v*ntar <JL 0T.as > procederá a le-
'^ocurwox 6

\terreno e1 acta Previa
i*«ción de las mismas, debien-

Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la
Compañía de los Ferrocarriles An-
daluces se ha interpuesto recurso
contencioso

- administrativo con la
Administración sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de 4 de diciembre de
1934, que desestimó reclamación con-
tra liquidación por -arbitrio sobre el
producto neto, ejercicio de 192425
a 193 1. eSecretaria del Ledo, don
Joaquín Salcedo.)

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se 'hace público a los indicados efec-
tosH

HDado en Madrid, a 3 de marzo de
1941— P- S. M., el Secretario (firma-
do).

—
El Juez instructor, Guillermo

G. Arnao.
Encabezamiento (G.-239)

En la villa de Madrid, a 28 de ene-
ro de 1-941.

—Vistos por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, en única instancia, los au-
tos sobre nulidad de sentencia de di-
vorcio v disolución de unión civil,pro-
movidos por doña Apolonia Gallego
Alonso, mayor de edad, viuda y de
esta vecindad, que se representa por

sí misma y está defend rda por el Le-
trado don "Baltasar Hernández y Gui-
rao, contra don. José Curto González,

JUZGADO^ INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS NUM. 3

Don Guillermo González-Arnao
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades Po-
líticas número 3, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Teo-

n ( de 1941.— bl
Oficial del Tribunal, F. Castro.

(G. C.-795)
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Ramos Calero, mayor de edad,
uero, vecino de Madrid, domin-
en la calle de Juan Bravo, nú-
69, en -virtud de haberlo acorda-

fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación ni fallo del
expediente.

rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial, de Responsabilidades Polí-

tancia de Aquil.,lL) L B^Mesta vecindad, contra Trin-JT^ **
so, alias «La Gallega» ii^Wco del cuarto qu/ocú^f 1^de Alabarderos

q
sin nu

P
m
a

er
e
o
n J calle

ocahdad, por falta de Da™/ 6 est»leres de^ los meses de ffi>t
1939 al de la fecha, a razó ? bre d"
setas mensuales, sé cita a dfl3° pe-
mdad Vicioso, de igíÜ^Apara que comparezca ante e^f t

Cr°-
do el día i3 del actual, alatíi pa-
sito en la plaza del G¿J5tó?^
mero 1, a celebrar el odS« ?'>'
bajo apercibimiento qTTl*^parecer se la tendrá por confo

°
el desahucio, sin más oírla

C°n
Y para que sirva de citación a ladpmandada e insertar eii el Rn ÍOficial de esta provindafcfc

presente con el visto bueno d? u snona en Fuencarral, a 26 de fcj£

ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoan expedientes de
responsabilidades políticas contra :

[ Tribunal Regional de esta Ju-
nción (29-11-1940) ;por lo que, to-

•uantas personas tengan, eonoci-
to de cuál haya sido la conducta
ca y social de mencionado incul-
, antes o después de la iniciación
lorioso Movftriiento Nacional, así
cuáles sean los bienes de su per-

cía, están en la obligación de po-
en conocimiento de este Juzgado
correspondiente al que tenga su
cilio el declarante; haciéndosesa-
además, que ni el fallecimiento,
ausencia, ni la incomparecencia
iresunto responsable detendrá la
tación ni fallo del expediente.

Dado en Madrid, a 6 de marzo de
1941.

—P. S. M., el Secretario (fir-
mado). —

El Juez instructor, Guiller-
mo. G. Arnao.

María Matamoros Sanz, de veinti-
trés años, vecina de Madrid.

(G.
—

242) Dolores Donoro Abad, de veintidós
años, casada, natural y vecina de Ma-
drid.JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

Francisca Aranaga Ipiña, vecina de
Madrid.

Tomás Casal Romero, natural de
Urda (Toledo), de treinta y seis años,
casado y vecino de Madrid.

MADRID
Don Guillermo González Arnao v

García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades

Ana de Pradeña Jorge, de veintidós
años, vecina de El Escorial.

Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber .* Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Gre-
gorio Ibáñez del Río, mayor de edad,
casado, industrial, vecino de Vieálva-
ro, domiciliado en la calle de San
Eduaisdo, 52, en virtud de haberlo
acordado el Tribunal Regional de esta
jurisdicción en 8 de mayo de 1940,
por lo que todas cuantas "personas ten-
gan conocimiento de cuál haya sido la
conducta política y social del mencio-
nado inculpado, antes o después de la
iniciación del Glorioso Movimiento
Nacional, así como cuáles sean, los
bienes de su pertenencia, están en la
obligación de ponerlo en conocimien-
to de este Juzgado o del correspon-
diente al que tenga su domicilio el de-
clarante, haciéndose saber, además,
que ni el fallecimiento, ni la ausencia,
ni la incomparecencia del presunto
responsable, detendrá la tramitación
ni fallo del expediente.

Máximo Mateos Rubio, de veinti-
ocho años de edad, casado, albañil,
natural v vecino de El Escorial.lo en Madrid, a 8 de marzo de—P. S. M., el S-ecretario (firma-

El Juez instructor, Guillermo
nao.

Francisco Gallego Expósito, de cua-
renta y seis años, carabinero, vecino
de El Escorial.

\u25a0-663) (B.-4.633) Felipe García Bernardino, de cua-
renta y ocho años, natural de Colme-
nar de Oreja, vecino de Colmenar de
Oreja, casado, guardia de Policía Ur-
bana.

El Secretario
(Firmado.)

V." B.°
ADO INSTRUCTOR PRO-
IAL DE RESPONSAB1LI-
ES POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID

El Juez municipal,
(Firmado.)

(A*—1-1. 54?)Alejandro Almunia Fernández, ve
ciño de Valdileche.Guillermo González Arnao y

cía Rendueles, Juez instructor
incial d e Responsabilidades
ticas núm. 3, de Madrid,

CITACIÓNEn virtud de haberlo ac-árdado '
el

Tribunal Regional de esta jurisdic-
ción, por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuáles
sean los bienes de su pertenencia, es-
tán en la obligación de ponerlo en co-v
nocimiento de esté Juzgado o del co-
rrespondiente al que tenga su domici-
lio el declarante, haciéndose saber,
además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incomparecencia de ¡as
presuntos responsables detendrá la
tramitación ni fallo del expediente.

JUZGADO NUMERO 17En el juicio de faltas núm. 57 se-guido por falta contra los intereses eenerales, contra Manuel García de lasHeras, se ha acordado en providen-
cia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado número 17, el día 6 de maro
próximo, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Manuel García
de las Heras, que se encuentra en ig-
norado paradero., para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse, apercibido de que si no
lo verifica ni alega justa causa para
dejar de hacerlo, le parará el perjui-
cio consiguiente.

[o saber :Que en este Juzgado
cargo* se incoa expediente de

isabilidades políticas contra
do López Casillas, de treinta y
ños de edad, casado, industrial,
de Madrid, domiciliado en Vi-
núm. 3, en virtud de haberlo
do el Tribunal Regional de es-
isdicción con fecha 30 de no-
re de 1940, por lo que, todas
¡s personas tengan conocimien-
:uál haya sido la conducta poli-
social del mencionado inculpa-
res o después de la iniciación
lorioso Movimiento Nacional,
no cuáles sean los bienes de su
;ncia, está en la obligación de
) en conocimiento de este Juz-

Dado en Madrid, a 19 .de febrero
de 1941.— P. S. M., el Secretario
(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

Dado en Madrid, a 28 de febrero d-j

1941.— P. S. M., el Secretario, José
María Pazos.— El Juez instructor,
Enrique Amado.(G.—219)

(G. C.-699)
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 2. DE

Madrid, n de marzo de 1941.— El
Secretario (firmado).o del correspondiente al qUe

su domicilio el declarante, ha-
se saber además que ni el falle-
to, ni la ausencia, ni la incom-
ncia del presunto responsable
Irá la tramitación ni fallo del ex-

MADRID
Don Guillermo González Arnao v

(B.-4.796)

García Rendueles, Juez instructor
provincial d e Responsabilidades
Políticas núm. 3, de Madrid.Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas que por
orden del Tribunal Superior instruye-
este Juzgado, por el presente edicto
llamo, cito y emplazo a Alejandro Gó-
mez Spencer, mavor de edad, vecino
que fué de Madrid, domiciliado en lacalle Pisuerga, núm. 3, Casas Baratas
((Colonia del Viso», para que, a tenorde lo dispuesto en el artículo 48 y de-
más concordados de la lev de referen-
cia, comparezca ante este'juzgado, si-
to en la calle del Conde de Ayala, nú-
mero 52, de esta capital, en. él términode cinco días improrrogables, o en elde diez, si hubiere causa de fuerza ma-
yor justificable, para efectuar las dili-
gencias que determina .el artículo 49de la misma, bajo apercibimiento deque de no comparecer, se le pararán
los perjuicios a que hava lugar pro-siguiéndose el curso del expediente
sin más citarle ni oírle.

MADRID
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-rídico Military Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoan expedientes de
responsabilidades políticas contra :

Francisco Bravo Mozas, comercian-
te, casado, vecino de Madrid.

Victoriano Marcos Alonso, casado
'

vecino de Madrid.

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA
) en Madrid, a 4 de marzo de
P- S. M., El Secretario (fir-
-El Juez instructor, Guiller-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Francisco Hernández Payín, cabo

que fué del Batallón de Automóviles
del Ejército del Centro, y que estuvo
establecido en Carabanchel Alto,

comparecerá, en el plazo de seis días
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 17, de esta Plaza, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, tercero, y de
no efectuarlo será declarado en re-
beldía.

\u25a0\rnao
(G.—241)

\u25a0\DO INSTRUCTOR PRO-
IAL DE RESPONSABILI-
SS POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID
En virtud de haberlo acordado elTribunal Regional de esta jurisdic-

ción, por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuálessean los bienes de su pertenencia, < s-
tan en la obligación de ponerlo en co-
nocimiento de este Juzgado o del co-
rrespondiente al que tenga su domici-lio el declarante, haciéndose saberademás, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incomparecencia de los
presuntos responsables detendrá ldtramitación ni fallo del expediente.

• Dado en Madrid, a iode febrero deI94I--P. S. M el Secretario, DanielHernández.— El Juez instructor, En-
rique Amado.

Guillermo González Arnao v
ía Rendueles, Juez instructor
ricial d e Responsabilidades
leas núm. 3, de Madrid.

Madrid, a 17 de marzo de i94r*r"
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

saber :Que en este Juzgado
cargo se incoa expediente de
oibilidades políticas contra Joséo Weisberger, vecino que fué
lrid, que tuvo su domicilio en
de Almagro, núm. 25, en vir-
haberlo acordado el Tribunal
ial de esta jurisdicción con fe-de noviembre de 1940, por lo
las cuantas ¡personas tengan co-
;nto de cuál haya sido la con-
)olítica y social del menciona-
ilpado, antes -o después de la
ón del Glorioso Movimiento
al, así como cuáles sean los bie-
;u pertenencia, están en la obli-
de ponerlo en conocimiento de
:gado o del correspondiente al
ga su domicilio el declarante,
ose saber, además, que ni el

(B.—4-79.5)

O R El S H A M

Habiéndose extraviado la pófiz-a nu-
mero 318.360, que expidió LA

GRESHAM en- 16 de diciembre de

1920, a don Vicente Morales Mora-
les, se hace público que si dentro de

término de treinta días, a contar de e

ta fecha, no se presenta el actúaIte-nedor de dicho documento en el dora1

cilio de la Compañía, calle de Alca»*
número 18, Madrid, a justificar su ar-

recho al mismo, la referida po»»
-

tendrá por nula y sin valor algún '•

*4^m.^-*m-m^^^.í^4^*W^^^**!
Imp. Provincial.— Dr. Esquío, 5

Dado en Madrid, a 18 de febrero de
I94J-— P. S. M., el Secretario (fir-mado).—El Juez instructor, Guiller-mo G.-Arnao. (G. C.-636)

(G.
—

220)
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Don Enrique Amado v del Campo,
Iemente honorífico del Cuerpo Ju-

EDICTO
En los autos de juicio verbal civilque se tramitan en este Juzgado a ins-


